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INSTITUTO DE INVESTIGACTÓN
AGROP€CUANIA DE PANAMA

INSTITUTO DE INVESTIGAOÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ

RESOLUCTÓN No. DG-31 -2020

(8 de junio de 2020)

Et DIRECTOR GENERAL

en uso de sus facultades legales

CONSIDERANDO:

Que el Instituto de Investigac¡ón Agropecuaria de Panamá (lDIAP) fue creado mediante la
Ley No. 51 de 28 de Agosto de 1975, modificada por la Ley No. 55 de 14 de diciembre de
2007, como entidad estatal con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía
administrativa, técnica y financiera, con el fin de normar todas las actividades de
investigación agropecuaria del sector público y orientar aquellas del sector privado,
especialmente para diseñar, promover, estimular, coordinar y ejecutar actividades de
investigación para producir conocimientos y tecnologías para el desarrollo agropecuario,
aumentar la producción y productividad por rubros o productos agrícolas y ganaderos
prioritarios para mejorar el abastecimiento interno y las posibilidades de exportación,
aumentar el nivel de ingresos de los productos agropecuarios con especial atención a los
pequeños productores y campesinos marginados, ayudando a su incorporación a la
actividad económica y social del agro, contribuir al desarrollo de regiones geográficas
prioritaria, y conservar y usar racionalmente los recursos agropecuarios.

Que el Artículo 10 del Reglamento lnterno del Instituto de Investigación Agropecuaria de
Panamá (lDlAP) establece que el Director General, en su condición de autoridad
nominadora, es el responsable de la conducción técnica y adnrinistrativa de esta Institución
y delegará en las unidades administrativas de mancjo superior las funciones de dirección
que correspondan a los objetivos institucionales de conformidad con la ley.

Que mediante Resolución DM-137-2020 de 16 de marzo de2A20, MITRADEL establece la
clasificación de exposición de los trabajadores en atención al riesgo y nivel de exposición;

Que el Decreto Ejecutivo N"378 de 17 de marzo de 2020, estableció medidas para evitar el
contagio por COVID-19, que son de obligatorio cumplimiento para todas las instituciones;

Que mediante Resolución N'405 de 1 1 de mayo de 2020, el MINSA adopta los lineamientos
de retorno a la normalidad post COVID 19 y mantiene las políticas de higiene y preservación
de la salud en el ámbito laboral;

Que el Decreto Ejecutivo N'466 de 5 de junio de 2020, ADOPTA EL PROTOCOLO PARA
PRESERVAR LA HIGIENE Y SALUD EN EL ÁI¡E C LABORAL PARA LA PREVENCIÓN
ANTE EL COVID-19 EN EL SECTOR PÚBLICO, que en su anexo establece las guías de
la Dirección General de Carrera Administrativa, para la comisión de servicio a través de la
modalidad de trabajo a disponibilidad, que es de obligatorio cumplimiento para todas las
instituciones;

Por lo anterior, el IDIAP establece el siguiente Frotocolo Interno de Reincorporación Laboral
del lDlAP, el cual contiene los lineamientos del Decreto Ejecutivo N"466 de 5 de.junio de
2020, para preservar la higiene y salud en el ámbito laboral para prevenir el contagio por
COVID y crea el Comité Especial de Salud e Higiene para ia Prevención y Atención del
COVID 19 del IDIAP:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR el Protocolo Inierno de Reincorpoi"ación Laboral del lDlAP, el cual
contiene los lineamientos para preservar la higiene y salud en el ámbito laboral para
prevenir el contagio por COVID, aplicable a todas las oficinas y funcionarios del IDIAP a
nivel nacional, el cual se anexa a la presente.

SEGUNDO: CREAR el Comité Especial de Salud e i{igiene para la Prevención y Atención
del COVID 19 del IDIAP;

TERCERO: La presente Resolución empezará a regir a partir del 8 de junio de 2020.

Web: www.idiap.gob.oa
Sede adm¡n¡strativa: (507) 500-0519, 500-0521, 500-0522

Centros regionales: Azuero 966-8763, Bocas del Toro 758-3427, Comatca Ngábe Buglé 727-Q220,
Chepo 296-0589, D¡visa 976-1168, David 775-5250, Río Hato 993-3253
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FUNDAuENTO DE DERFC!1O*qV \g. 51 de 28 de Agosto de 1975, Ley l'lo. 55 de 14 de

DM:137-2020de16dema|zode2o20,DecretoEjecutivo
N'378 de 17 de marzo de 2020, Resolución N'405 de 11 de mayo de 2020, Decreto

Ejecutivo N'466 de 5 de junio de 2020 y Reglamento lnterno del lDlAP.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil veinte

(2020).

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,

ARNULFO GU
Director General

Web: C4 St idlap,ggU.pa
Sede admin¡strat¡va: (507) 5(XX)519, 500-0521, 5m-0522

Centros reg¡onales: Azuero 95&8763, Bocas del Toro 75&3427, Comarca Ngiábe Buglé 727-0220,

Chepo 29&058t9, D¡v¡sa 97&1168, Dav¡d 77$5250, Rfo H.to 99&3253
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